
Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (13/11/2019)

Regional Preferente - 1 - 1º - Jornada 8

Regional Preferente - 1 - 2º - Jornada 8

Encuentro Injerto - Valtierrano: ante la suspensión del encuentro por las adversas condiciones climatológicas, el Comité 
de Competición y Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol acuerda que ambos clubes deberán ponerse de 

acuerdo sobre la nueva fecha de celebración, debiendo comunicar a esta Federación la nueva fecha antes del próximo 
martes día 19 de noviembre. En caso de no recibir propuesta de fecha alguna, será el Comité de Competición y Disciplina 

Deportiva quien lo señale.

Visto el escrito presentado por el C.D. Azkoyen: se estima la alegación.

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

VICENTE CHIVITE, Jose Antonio (Ent.) C.D. Ablitense Suspensión: 1 Part.

JIMENEZ ROPERO, Alberto C.D. Aluvion Suspensión: 1 Part.

RODRIGUEZ AGUADO, Alberto C.D. Cabanillas Suspensión: 1 Part.

NAVARRO OLCOZ, Pedro C.D. Lerines Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

OSTA VEGUER, José Javier C.D. Buñuel Suspensión: 2 Part.

CUARTERO BLASCO, Victor (Ent.) C.D. Muskaria Suspensión: 2 Part.

Otros acuerdos:

El delegado de campo o de equipo que incumpla sus obligaciones. (Art. 77)

PEJENAUTE GARCIA, Aitor C.D. Ablitense Suspensión: una semana
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Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (13/11/2019)

Encuentros Aoiz - Garés y Castejón - Ribaforada: ante la suspensión de los encuentros por las adversas condiciones 
climatológicas, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol acuerda que los 

clubes deberán ponerse de acuerdo sobre la nueva fecha de celebración y reanudación, debiendo comunicar a esta 
Federación la nueva fecha antes del próximo martes 19 de noviembre. En caso de no recibir propuesta de fecha alguna, 

será el Comité de Competición y Disciplina Deportiva quien lo señale.

Primera Regional - Liga - 1º - Jornada 9

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

ZALACAIN JIMENEZ, Javier C.D. Lezkairu Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

ITURRARTE MIHURA, Aitor C.D. Soto-Ibarbaso Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

SANCHEZ DOMINGUEZ, Iñaki U.C.D. Burlades "C" Suspensión: 2 Part.

Primera Regional - Liga - 2º - Jornada 8

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

UCAR ARDANAZ, Lucas C.D.Liceo Monjardin Suspensión: 1 Part.

Toda expulsión acordada por el árbitro en el curso de un encuentro, excepto si es por doble amonestación. (Art. 74.1)

MORENO BEAUMONT, Angel C.D. Salesianos Suspensión: 1 Part.

Primera Regional - Liga - 3º - Jornada 8

Primera Regional - Liga - 4º - Jornada 8

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

ADRIAN IRIBARREN, Alejandro C.D. Azkarrena Suspensión: 1 Part.

Otros acuerdos:
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Primera Regional - Liga - 4º - Jornada 8

Actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos. (Art. 59.b)

C.D. La Peña Fustiñana C.D. La Peña Fustiñana                                                           Sanción Económica

El delegado de campo o de equipo que incumpla sus obligaciones. (Art. 77)

RIOS LORENZO, Raimundo C.D. Peña Azagresa "B"                                                           Una semana suspensión
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